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Los impuestos indirectos
Los partidos conservadores tenemos ca

da día un nuevo motivo para enorgulle
cemos. Sí fueran tan bullangueros como 
los liberales, y les gustara anunciar á to
dos los vientos con la trompeta de la fa
ma sus triunfos, ¡con cuánta más razón 
podrían cantarlos, que los eíímeros que 
alguna vez obtienen los liberales!

Porque ya es cosa sabida. En la oí'Osi- 
ción se habla mucho, se presentan todos 
en sentido muy liberal, excesivamente 
liberal; pero en Cuanto se llega al poder 
se retardan las reformas, y se gobierna 
siempre con carácter más ó menos conser
vador, pero conservador siempre. Esto 
cuando no se toman prestadas las doctri
nas de los conservadores, cosa que más de 
una vez y más de dos ha acontecido.

Sagasta, el antiguo progresista, á pesar 
de sus alardes de liberalismo, y de sus 
pactos con los demócratas, ¿qué ha hecho 
desde la Restauración, sino gobernar 
siempre con los principios conservadores?

Castelar, el antiguo apóstol del federa
lismo, ¿qué hizo en el gobierno, qué ha 
hecho después sino defender las doctrinas 
conservadoras? Todos los demócratas que 
han ido al poder, ¿no han abandonado por 
lo menos, gran parte de su credb para 
atenerse á las circunstancias de la rea
lidad?
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parcial; pero ya que el colega se lamenta 
de lo desatendidos que se hallan los im
puestos indirectos, hemos de recordarle 
qim no cabe en ello responsabilidad algu- 
1 los conservadores, si no á los libera
les que han proclamado como necesidad 
los desestancos, y han exaltado las pasio
nes de los pueblos al grito poco tranquili
zador y al parecer simpático, de ¡abajo los
consumos!

Más de una vez se han promovido mo
tines con este grito: los partidos liberales 
con su impremeditada conducta han' sido 
de ellos casi siempre responsables. El pue
blo, como siempre, vá donde le llevan, y 
no comprende que al gritar ¡abajo los cop
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vuelta al gobierno no tendría ningún in
conveniente en complacer al Sr. Sagasta. 

Esta era la situación del asunto esta
mañana y en las primeras horas de la tar
de. Todo el mundo opinando que el señor 
Montero Ríos no puede continuar. El in
teresado dispuesto á quedarse á pesar de 
sus reiteradas protestas. El Sr. Sagasta 
esperando que surgiría una componenda 
que Quiera'á sacarle del apuro.

L0‘opinión en el sentido de que el señor 
Mof '^^ero Ríos, sacrificando todas esas es- 
pecialísimaSíCualídades de carácter é in- 
fiexibilidad que la gente le atribuye, con
tinuará al frente del departamento de 
Famento, se vá condensando mucho. Sinno comprende que ai gritar ¡aoajo lo» cou- rauib-utu, va

sumos! han de cargarle otra contribución embargo, no es aun tan unánime como lo 
y-» ZA n-k /'1 va Ir» zl /"» 1"» 1 1 I /I O Cl H Iera ayer para condenar la debilidad del 

Sr. Sagasta, quien olvidando los deberesmás gravosa.
Pero en fin, tomamos acta de la decía-

ración que hemos copiado, y que hacía de todo jefe de gobierno y de partido y
Imparcial en uno de sus últimos nú- .... .........del 

meros, y la tendremos presente para vol
verla á Ï0S partidos liberales cuando en

Pocas veces se ha visto un desconcierto 
tan grande como el que impera hoy en 
las esferas gubernamentales; y quizás 
desde que se implantó en España el siste
ma parlamentario no se haya encontrado 
gobierno alguno en situación tan desai
rada como la en que se encuentra el pre
sidido por el señor Sagasta.

Adversarios leales de los fusionistas, 
sentimos de todas veras que sus desacier- 
tos los hayan conducido á una situación 
tan desairada y tan insostenible.

Después del fracaso sufrido por el pre
sidente del Consejo en su conferencia de 
ayer con los jefes de las minorías en el 
Congreso, el prestigio del gabinete se ha 
debilitado en proporciones tales que no 
sabemos hasta que punto le será posible 
vencer las dificultades que por el momen-

solo por complacer á la personalidad del 
Sr. Montero, muy respetable por cierto, 

vería a iv» pa.v.a„., ------- ------ pero no tanto como paca dar al olvido
materia de impuestos indirectos ataquen aquellos deberes, túvola temeridad de 

plantear la cuestión de las autorizaciones 
con los jefes de las minorías, sabiendo de 
antemano, pues estaba en la conciencia 
de todos, que había de ser desairado.

De todos modos la solución de todas es-

á los conservadores, porque es un nuevo 
lioron de los muchos que nuestras doctri
nas adquieran con la experiencia.

Carta de Madrid
22 de Julio de 1886

La crisis.—Montero Ríos no puede decorosa
mente continuar en el ministerio.—Ambigüe
dades.—Explicación auténtica de su actitud.
—Próxima conferencia.—Congreso, por la 
mañana y por la tarde.—Senado.—Como vo
tarán los catalanes en la cuestión del mo
dus.—Canfranc.—Telégrafos.
No hay casi más que un asunto que 

preocupa la atención y este es el de la 
crisis. Cada media hora las impresiones

tas cuestiones depende de una^ conferen
cia que á última hora celebrarán esta tar
de los Sres. Sagasta y Montero Ríos.

En el Congreso por la mañana ha co
menzado el debate de los presupuestos de 
Cuba. El primer turno en contra lo ha 
consumido el Sr. Rodríguez San Pedro en 
un discurso más que kilométrico, puestó 
que. ha estado hablando desde poco des
pués de las ocho hasta las doce menos 
cuarto. Le ha contestado el Sr. Ferratges.

•to lo dominan.
Verdad, es que á nadie que no fuera el 

Sr. Sagasta podía ocurrírsele la idea de 
buscar el concurso de sus adversarios pa
ra salir del atolladero en que se ha meti
do, cuando precisamente al solicitar ese 
apoyo pretendía barrenar las leyes fun
damentales y plantear reformas á todas 
luces perjudiciales.

Y no decimos que el Sr. Sagasta hacía 
al mismo tiempo traición á sus principios 
políticos, porque eso ni es nuevo en el 

. presidente del Consejo, ni en último tár- 
míno á nadie perjudica más que á él.
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Y no es que por esto queramos fórmu- 
lar ahora un cargo al Sr. Sagasta, muy al 
contrario; pues seríaiuna insensatez gran
de y revelaría poco patriotismo el implan
tar ahora principios exaltados, cuyas con
secuencias serían lamentables. Es que no 
puede menos de complacernos ver como 
nuestras doctrinas se aceptan, y por eso 
mismo, por todo lo que venimos diciendo 
ha de servirnos de mucha complacencia 
que un periódico tan autorizado como SI 
Imparcial venga á defender una doctri
na de la escuela conservadora que ha si
do siempre impugnada por la liberal. No 
sabemos cuantos defectos les han achaca
do, cuantos inconvenientes les han pues
to, y al fin, venimos á parar en que hay 
que acudir á ellos como un remedio glo
rioso para salvar las deficiencias de nues
tra tributación.

Por la tarde se ha discutido á primera 
____  ___ , hora la interpelación del Sr. Portuondo 
son distintas y los rumores contradicto- sobre asuntos militares. El discurso del 
rios hasta el-pun o de convertir la cues- diputado autonomista ha sido muy acre 
tilín en una verdadera torre de Babel y y violento. Lé ha contestado con gran 
ser imposible, ó por lo menos muy difícil templanza el señor ministro de la Guerra, 
averiguar en semejante laberinto la ver- interviniendo también con gran acierto 
dad de lo que haya.

Despues de la reunión de los jefes de 
las minorías con los presidentes del Con
sejo y de la Cámara y de la negativa ro
tunda de aquellos á permitir ó tolerar 
sin gran discusión que fuera aprobado el 
proyecto de autorización para el plantea
miento de las reformas incluidas en el pre-
supuesto, todo el mundo creyó, y esta 
impresión la consignaba ayer al final de 
mi carta, que era de todo punto imposible 
que el Sr. Montero Ríos pudiera conti
nuar dignay decorosamente desempeñan
do el ministerio de Fomento. Esta creen-

en el debate el Sr. Laserna.
Luego ha continuado la discusión . del 

modus vivendi. En apoyo de una enmièn- 
da está presenciando un notabilísimo dis
curso, que la Cámara escucha con gran 
atención, el joven y elocúente diputado 
conservador Sr. Sanchez Bedoya, una de 
las figuras más simpáticas é inteligentes 
de la minoría que acaudilla el Sr. Cánovas 
del Castillo.

El discurso del Sr. Cánovas del Castillo 
oponiéndose á la pretendida autorización, 
las razones de alto patriotismo en que 
supo inspirarse, y el desinterés que de
mostró preguntando si el gobierno hacía 
cuestión de gabinete el obtener la autori
zación, viene siendo objeto de grandes

1 
y

Examina, en efecto, Fl Jmparcial los 
males que en lo económico aquejan á Es
paña, y añade:

«¿No merece la pena lo que está pasan
do de pensar si es llegado el momento de 
ostudíar la conveniencia de aliviar las 
cargas directas, buscando compensacio
nes en las indirectas? Cuando se piensa 
que en todas las naciones, inclusa Ingla
terra, inclusas también varias repúblicas 
americanas, la fuente más copiosa de los 
recursos públicos está en los tributos in
directos que producen el ingreso en el 
mismo acto de los servicios ó de las satis
facciones de los que hacen el gasto, no se 
comprende como entre nosotros ka^a pare
cido más conveniente perseguir la produc
ción aun antes de obtenerla g á veces tam
bién sin obtenerla.»

Muy bien, perfectamente de acuerdo, y 
nos place tener á nuestro lado un paladín 
tan ilustrado como Fl Imparcial. Ese pá
rrafo es de oro, contiene razonamientos 
preciosos; porque realmente si los im
puestos indirectos tienen, como todo, in
convenientes, y defectos, en cambio son 
los menos costosos y los más asequibles al 
contribuyente.

No vamos ahora á discutir los cargos 
que contra ellos se formulan. Queremos 
solo hacer constar la opinión ó.Q Fl Im-

cia se generalizó anoche hasta la casi una
nimidad.

Esto no obstaba para que algunos sos
pecharan que el Sr. Sagasta no veía el 
asunto tan desesperado y aun abrigará la 
esperanza de convencer al ilustre cano
nista.

Más tarde, había adquirido alguna más 
fuerza ese rumor, pues el yerno del señor 
Montero Ríos, el Sr. Vincenti, recorrió las 
redacciones de los principales periódicos, 
dejando en ellas algunas cuartillas escri
tas esplicando la verdadera actitud y si
tuación de su padre político. Bastaba leer 
las citadas cuartillas y la ambigüedad de 
las-declaraciones en ellas contenidas, para 
suponer que los propósitos del Sr. Monte
ro Ríos no eran inquebrantables y que no 
obstante, su cacareada austeridad no era 
tan dificil como se creía la tarea de hacer
le desistir de su retirada del gobierno.

En el Senado se ha discutido el presu
puesto de Puerto Rico. En contra no ha 
hablado más que el Sr. Ruiz Gomez. Du
rante su discurso se ha desmayado ún 
macero que ha sido sacado del salón .^in 
sentido. La oratoria del senador fusionista 
explica fácilmente ese suceso. Han con
testado al Sr. Ruiz Gomez los scuores mi- 
nistro de Ultramar y Mosquera, presiden
te de la comisión.

Acto continuo han sido aprobados en 
votación Ordinaria el proyecto de cajas 
especiales y los presupuestos de Puerto- 
Rico.

Los diputados Catalanes se han'reunido 
para fijar Su actitud en la votación dél 
modus.

De los concurrentes, 17 han hecho 
constar que votarán en contra; dos*, los 
seño es Torres y Cañellas, se han reser
vado su libertad de acción; seis que se

elogios.
Esta mañana han celebrado una confe

rencia los Sres. Sagasta y Castelar que 
duró más de dos horas.

La noticia causó cierta extrañeza y se 
han hecho muchos comentarios.

Unos decían que el Sr. Castelar estaba 
ejerciendo de amigable componedor para 
evitar la crisis; otros aseguraban que el 
jefe del posibilismo, próximo á ausentar
se de Madrid ha querido ver al Sr. Sagas
ta, para asesorarlo de la conducta que 
debe seguir durante el resto del vérano. 
Y por último se ha dicho también que al 
conferencia ha sido para ocuparse del mal 
efecto causado en Aragón por el obstru- 
cionismo empleado contra el ferrocarril 
Canfranc.

Esta última versión es la que nos pare
ce más exacta.

abstendrán, los señores Rocafort; Soler y 
Plá, Aguilar, Orozco y Camp; yuñu, el 
Sr. Groizard, que votará, en pró,, ; ; L,

Nada más. Mañana diré alga dél efecto 
que ha hechoTa noticia respeeto ‘á' Can- 
íranc.

Consignaba el Sr. Montero que su inte
rés principal se reconcentraba en sacar 
adelante el proyecto de pago por la admi- _ _________ _
nistración central de las atenciones de en- peo me desespera^ pues hace inútiles to- 
señanza, y ya por tanto prescindía dé la ' ' " ’ ’ '
división de ministerios. Pero de todos mo 
dos saliera ó no del ministerio no determi-
naba su resolución ninguna disidencia 
política sino la imposibilidad de continuar 
su campaña reformista, y esto, decían las 
cuartillas, es tan cierto, que si legalizada 
la situación económica se le exigiera la

M.

Lo que ocurre con el sérvicio telégrá-

dos los esfuerzos de los corros])orsales.
P.

22 de Julio* de 1886.
Desairada situación,—¡Apoyo, en los adversa

rios!—Discurso patriótico del Sr. CáoQvas. 
—Larga conferencia de Sagastay Castelar. 
r—Comentarios.—Ferrocarril de GanfVanc.

Sección oficial

La Gaceta de ayer, recibida hoy, con
tiene las siguientes resoluciones:

Preside'iici^i.---Ren\ decreto nombrando 
una-comisión encargada de estudiar la 
situación del cultivo y producción del 
arroz en las provincias de Levante, así 
como las causas de la crisis que en este 
momento atraviesa.

—Real orden nombrando los individuos 
que han de componer dicha comisión.

Fomento.—Real decreto por el que se 
autoriza al ministro del ramo para presen
tar á las Córtes un proyecto de ley sobie 
el crédito agrícola.

Proyecto a que se hace referencia.
/Aa’¿c/z//v.—Real orden dando cuenta 

de las memorias redactadas por las adua
nas principales acerca de las valoraciones 
de 1885.

El Folettn ojicial de la provincia no 
contiene disposición alguna importante y 
de interés general.
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uña unidad y una perfecta confianza en todos 
los servicios del presupuesto, creo que ven
dremos á parar á lo que el señor general Sa
lamanca deseaba, que cuando se dé un docu
mento de cobro á un interesado, no se teman 
las detenciones en el pago, sino que sea satis
fecho como se pagan los talones del Banco de 
España. Si á esta situación llegamos, la satis
facción de todos será completa.

No termino, sin felicitar de nuevo al señor 
ministro de Hacienda, por el gran paso que ha 
dado en el camino de esta reforma, que deseo 
fructifique, y siento haber molestado al Sena
do, por lo que pido su perdón.

Fuerzas ^Varales.
Leído el proyecto de ley fijando las fuerzas 

navales para el año económico de 1886-87, y 
abierta discusión sobre la totalidad, dijo.

El señor marqués de CASA-JIMENEZ: Pido 
la palabra.

El señor PRESIDENTE: El señor marqués 
de Casa Jimenez tiene la palabra.

El señor marqués de CASA-JIMENEZ: Se
ñores senadores; siento mucho molestar á la 
Cámara, aunque por breves momentos, des
pues de las desaliñadas frases que he tenido 
que pronunciar antes, pero tócame el hacerlo. 
En años anteriores he tenido igualmente que 
pedir la indulgencia del Senado para dirijirle 
algunas, respecto á este proyecto de las fuer
zas navales de nuestro país.

En los años anteriores se habían olvidado 
de incluir en él las fuerzas destinadas á las 
posesiones de Guinea, y reconocido entonces 
por los señores ministros de Marina y Ultra
mar, se subsanó este olvido en las leyes anua
les porteriores. En el pioyecto actual no se ha 
cometido esa omisión, pero en mi opinión hay 
otra por las circunstancias especiales que han 
ocurrido desde el año pasado.

El art. 7." de este proyecto determina las 
fuerzas navales para el servicio, policía y vi
gilancia de las aguas jurisdiccionales de los 
islas Filipinas durante el cita lo año económi
co, y determina cuáles han de ser, y como es
te es el último artículo que habla de fuerzas 
anuales, y los anteriores se refieren á la Pe
nínsula, Puerto-Rico, Habana y nuestra esta
ción naval de la América del Sur, yo hecho de 
menos algo en este proyecto, encuentro algún 
vacío que me parece que por conveniencia 
nacional, debería llenarse, y que al expresar 
las fuerzas navales para las aguas jurisdiccio
nales de las islas Filipinas, se agregara tam
bién para los archipiélagos de las Marianas, 
Palaos y Carolinas, porque sin duda alguna 
el número de buques que se destine al Archi
piélago filipino, ha de tener aplicación indis
pensable á estas que pudiéramos llamar nue
vas colonias de España.

Ya saben los señores senadores que el año 
pasado, precisamente el 12 de Mayo, me cupo 
el honor de recordar que existía en el número 
de nuestras colonias unas islas que se llama
ban Carolinas y Palaos, y hablamos también 
de las Marianas, precisamente por el asesina- 
toque acababa de cometerse en la persona del 
gobernador de aquellas islas, el coronel Pa
zos. Entonces, aquel señor ministro de Mari
na, que no era el actual, el mismo digno pre
sidente de la comisión, mi distinguido amigo 
el Sr. Pavía, el ministro de Ultramar, el de 
Estado y el difunto general Topete, tomaron 
parte en la discusión, y no éramos, ciertamen
te, profetas de lo que después de tres meses 
había de ocurrir en las islas, que por primera 
vez nos ocupábamos en atender, enviándolas 
buques de nuestra armada. Los suce-,os del 
mes de Agosto vinieron à probf r que aquella 
discusión no había sido estéril, porque quizás 
el señor ministro de Marjna, sin esta preven
ción del mes de Mayo, no hubiera podido en
viar sus órdenes á Filipinas para que los bu
ques Manila y San Quintin arribaran á la isla 
de Yap, precisamente en el mes de Agosto, 
cua.^do sucesos desgraciados vinieron á ocu
par la atención de Madrid y de las principales 
ciudades de España con manifestaciones de 
patriotismo contra lo que se creyó entonces 
invasión de nuestro territorio. Las consecuen
cias de aquellos hechos trajeron cuestiones 
diplomáticas en que hasta Su Sanfidad, el Ve
nerando Padre espiritual de los católicos, tuvo 
que intervenir con la sagacidad de un diplo
mático éxtranjero.

Todos conocemos las consecuencias de 
aquella intervención. Hoy, en virtud de con
venios ó tratados celebrados, nadie puede po
ner ya en duda nuestros derechos á la sobera
nía que ejercemos sobre aquellos archipiéla
gos, pero es preciso, en mi opinión, que no 
nos contentemos con el derecho, si no que lo 
confirmemos por los hechos, teniendo en 
cuenta esta ambición que sejia apoderado de 
algunas naciones de Europa, de adquirir te
rritorios en ese extremo Oriente, esperando 
las necesidades que ha de introducir en la na
vegación del mundo la apertura del istmo de 
Panamá, y que ocasiona que esas naciones va
yan buscando acomodo en esas islas que han 
de ser después puntos de apoyo para la nave
gación mercantil, depósitos de carbón y de 
útiles para la navegación, y que no sean, co
mo quizás hoy són, centros de salvajismo y de 
piratería; es preciso civilizar esos territorios, 
humanizarlos; esa es la misión que tenemos 
los españoles con haber fijado nuestra sobera
nía en aquellas islas. Para eso se necesita, no 
solamente la toma de posesión, si no la conti
nuación en esa posesión; se necesita visitar 
ese vasto archipiélago que se compone de 500 
islas en una ostensión de cerca de 500 leguas 
,1a mayor parte de ellas, rocas estériles que no 
han sido reconocidas ni explotadas. En mi 
opinión, no podemos continuar en ese statu 
quo, despues del ruido que la cuestión de las 
Carolinas ha producido en Europa y aun en el 
mundo enteró, porque ó nos declararíamos 
incapaces é indigrjos de poseerlas, ó se nos 
acusaría de una veleidad de carácter tan gran
de, que tan pronto nos entusiasmamos, como 
enmudecemos.

Es, en pal opinión, peoesario que las fuerzas 
navales de Filipinas vengan á lucir dentro de 
la lay que se discute, como aplicables á esos 
tres archipiélagos. Si la comisión, de acuerdo 

Gobierno, deseaaceptárosla adición ála 
enmienda, no debe (Retenerla la consideración 
de que habría comisión mixta, porque esto 
es insignificante, r n

Telegramas del extranjero
(De nuestro servicio particular).

Elecciones de consejeros generales.
París 22 (6‘35 tarde).—Los republica

nos consiguen. ponerse de acuerdo para 
las elecciones provinciales, con objeto de 
impedir ser derrotados por los monárqui
cos. Estos por su parte también hacen 
grandes trabajos de propaganda para 
conseguir un triunfo sobre aquellos, pero 
se tiene por seguro no conseguirán nada, 
sino desaparece la inteligencia que está 
próxima á reinar entre todas las fraccio
nes republicanas.

Los per ódicos ministeriales tratan por 
todos los medios que están á su alcance 
introducir la discordia entre los elemen
tos monárquicos.

Visita á los príncipes.
París 22 (8‘10 noche).—En el momen

to que terminen las elecciones de diputa
dos provinciales, gran número de monár
quicos se trasladarán á Duvres, actual re
sidencia de los príncipes, con el doble ob
jeto de visitarles y de comunicarles ver
balmente los incidentes que ocurran du
rante el período electoral.

Las grandes maniobras rusas
San Petersburgo 21 (11‘40 mañana.)—
El diario oficial publica hoy un decreto 

del emperador, fijando el programa de las 
grandes maniobras militares, que han de 
celebrarse en los alrededores del campo 
de Kiasnoie-Sselo del 13 al 20 de Agosto 
próximo.

En las maniobras tomarán parte el 
cuerpo de ejército mandado por el duque 
de Oldemburgo y el primer cuerpo man
dado por el general príncipe Barclay. En 
estas maniobras á las que asistirán mu
chos oficiales extranjeros, operan tres 
cuerpos de ejército mandados por el go
bernador militar de esta capital contra 
otros tres mandados por el gobernador 
general de Varsobia.

En las operaciones se simulará un ata
que de un gran ejército contra otro.

La crisis en Londres
Londres 22 (5‘10 tarde).—Aumenta la 

esfervescencia con motivo de la crisis.
Como ya anuncié en mis telegramas de 

ayer, Salisbury ha sido llamado por la 
reina para encargarle la formación del 
nuevo gabinete, á cuyo efecto hoy se ha 
trasladado al punto donde reside la reina.

Continúan las dudas acerca de si el mi
nisterio se formará solamente de-elemen
tos conservadores ó lo formaran también 
algunos de los jefes más caracterizados 
del partido unionista, accediendo con esto 
á ios deseos, manifestados por la r 'hi !.

Los unionistas, que ayer se mostraban 
intransigentes, hoy parece q iie se hallan 
dispuestos á formar parte del gabinete 
Salisbury. Las tendencias de los conser
vadores también han sido hoy concilia
doras.

El cólera en Italia.
Roma 22 (2‘25 tarde).—El cólera ha 

menzado á decrecer de una manera rápida 
en todos los puntos infestados. El ánimo 
de los vecinos de; los pueblos invadidos 
por la epidemia, principia ha reanimarse.

Durante las últimas 24 horas han ocu
rrido:

En Venecia dos invasiones y otras dos 
defunciones.

En Codigoro ocho y dos respectiva
mente.

En Bridis ocho y cinco id.
En Francavilla 16 y nueve id.
En Latiano siete y tres id.
En Trenle tres y cuatro id.
En San Donado una defunción de in

vasiones anteriores, dos en San Vito y 
una en Oria.

Los reyes de Italia en Genova.
Roma 22 (4‘30 tarde).—Durante la es

tancia de ios Reyes en Oénova han sido 
objeto de grandes demostraciones por 
parte de los vecinos de la ciudad, que han 
hecho algunos festejos en obsequio de sus 
Monarcas.

Hoy han salido con dirección á Mo- 
roza.

Sección agrícola, industrial y de comercio
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DISCURSOS
del Exemo. Sr. Marqués de Casa-Jimenez

El celoso senador por esta provincia 
nuestro respetable y querido amigo exce
lentísimo señor marqués de Casa-Jimenez 
ha pronunciado en la sesión de anteayer 
en el Senado, dos discursos, uno sobre el 
proyecto de ley de cajas especiales, y otro 
sobre el de fuerzas navales para el año 
económico de 1886-87.

Nosotros, al felicitar al señor marqués 
de Casa-Gimenez por sus discursos, vamos 
á tener mucho gusto en reproducir ínte
gro el extracto oficial de los mismos para 
conocimiento de nuestros lectores.

Cajas especiales.
«Leído el art. 5.”, decía así:
«Art. 5.” Se autoriza al ministro de Hacien

da para que pueda disponer el ingreso en el 
Tesoro público de los valores y metálico exis
tentes en las cajasexpeciales no determinadas*;;^ 
en el artículo anterior.»

Abierta discusión sobre él, dijo:
El señor marqués de CASA-JIMENEZ: No 

voy á ocupar mucho la atención del senado, 
pues solo haré unas indicaciones al señor mi
nistro de Hacienda respecto al artículo último, 
que en este momento está puesto á discusión, 
en lo que se refiere á las cajas especiales no 
determinadas en el artículo anterior que aca
ba de aprobarse.

Yo felicito al señor ministrojde Hacienda por 
la decisión y energía con que ha traído este 
proyecto de ley que reclamaba ya la opinión 
pública, y que en otro tiempo fué objeto de 
proposiciones en las Cámaras, si bien no lle
garon á dar resultado. En mi concepto, el se
ñor ministro de Hacienda ha querido fortificar 
más su resolución con este artículo, en el que 
manifiesta que deben venir también á las ar
cas del Tesoro todas aquellas cajas especiales 
no mencionadas en el artículo anterior. Como 
realmente, según mis noticias, hay otras cajas 
en la Península y fuera de ella, que deben se
guir la misma suerte que las que se enumeran 
en el anterior artículo del proyecto, entiendo 
que el señor ministro de Hacienda llevará á 
término también esta unificación de las cajas 
dentro del Tesoro, para que así como no hay 
más que un país, no haya más que una caja 
nacional que maneje los fondos del Tesoro 
público.

Pero nada adelantaríamos ciertamente, si 
termináramos con esas cajas especiales y fué
ramos creando otras nuevas; porque es tal la 
índole que entre nosotros existe de partijas, 
alcancías ó de huchas, para en distintas sepa
raciones tener fondos diversos, que el año pa
sado nosotros hicimos una ley, á fin de que la 
mitad de los fondos, derechos ó depósitos para 
Ios-recursos de casación vinieran á formar 
parte de una caja especial del ministerio de 
Gracia y Justicia, aplicables despuee à las 
obras del Palacio de Justicia ó á las demás 
Audiencias ó tribunales que requirieran repa
ración. Pues por este proyecto los fondos de 
esa caja especial deberán de venir también al 
Tesoro público, é incluirse en el presupuesto 
de Gracia y Justicia las cantidades que en es
tas obras hubieran de emplearse. Ayer mis
mo, sin ir más lejos, hemos hecho uña nueva 
ley especial ó hemos creado una nueva Caja 
especial; se lia autorizado al señor ministro 
de la Guerra, para que determinadas fortifi
caciones de Pamplona, sean destruidas y con
vertidas en solares, á fin de urbanizar aquella 
parte de la población que hoy es militar, au
torizándole también para que venda esos so
lares y establezca despues otr s fortificacio
nes militares, con arreglo á los adelantos 
modernos. Pues esta es otra Caja especial, 
como si no hubiera un ministerio de Hacienda 
que tuviese una dirección de Propiedades y 
derechos del Estado, para vender todas estas 
propiedades, según las leyes de desamortiza
ción.

Repito, pues, que se ha autorizado á dicho 
señor ministro para que él haga esas opera
ciones que debían verificarse por la dirección 
de propiedades, é incluir en el ministerio de 
la Guerra las cantidades que estos terrenos ó 
solares se calculara que debieran producir 
para atender á la construcción de esas nuevas 
fortificaciones. Per. • desde el momento que 
damos estas facultades á los distintos minis
terios, vamos creando sin quererlo, y quizá 
sin saberlo, nuevas Cajas especiales, y maña
na tendremos que hacer con ellas lo que ha
cemos hoy con las á que se refiere este pro
yecto.

Yo llamo la atención del señor ministro de 
Hacienda sobre esto para que, una vez san
cionada esta ley, procure que sus colegas se 
pongan de acuerdo con S. S., á fin de que no 
haya estas notas discordantes de hacer y des
hacer. De esta manera vendrán á desaparecer 
por completo, en mi opinión, las duefas, lo» 
temores que ha manifestado el señor general 
Salamanca, de que el Tesoro público pueda 
atender á las necesidades especiales de cada 
caja. ¿Por qué? Porque nos iremos habituando 
á no reconocer como punto de salida de fon
dos, nada más que uno, y como puntos de in
gresos en el Tesoro,’uno solo. Y cuando ya 
hayamos adquirido esta convicción, esta edu
cación especial que necesitamos, porque to
dos estamos viciados en este camino, dare
mos más crédito al Tesoro, Gomo en mi opi
nión esta resolución del señor ministro de 
Hacienda obedece, ó debe obedecer, á un sis
tema preconcebido de ir reconcentrando la 
acción de pagos y cobros eq qqa entidad de
terminada llamada hoy Tesoro, pero que ma-? 
ñaña el Tesoro podrá delegar esta facultad en 
establecimientos nacionales que puedan traeP

De todos modos, no debe de dejarse de tener 1 
presente que Filipinas debe mantener comu- 1 
nicáciones periódicas, lo más próximas posi
bles, con esas islas. Por ejemplo, mensual ó 
bisemanal con las Marianas y Palaos, y tri
mensual con las Carolinas. De esta suerte, 
comprenderán los extranjeros que están en 
nuestra posesión, y que hacemos esfuerzos 
dentro de la poca extensión de nuestros pre
supuestos para cohservarlas y fomentarlas. 
En mi opinión, se necesitaría que nuestros bu
ques visitaran las Carolinas para tomar pose
sión material de aquellas que están habitadas 
y organizar en ellos algún servicio guberna
mental, nombrando jefes y procurando ir poco 
á poco civilizando aquellos archipiélagos para 
cuando se verifique la apertura del istmo de 
Panamá.

Yo me atrevería á indicar al señor ministro 
de Ultramar el estudio de la cuestión, que si 
aun no hemos tocado, está muy próximo el 
día en que hayamos de abordarla, que se re
fiere á la representación en las Cámaras de las 
islas Filipinas, porque no solo tienen que de
fender en ellas sus propios intereses, sino los 
de aquellas islas consideradas hoy en las 
aguas jurisdiccionales de aquel archipié
lago.

Esto no es una novedad. Francia, que no ha 
concedido la autonomía á sus colonias, tiene 
los diputados y senadores del Tonkin; tiene 
los diputados y »<iadóres del Senegal, negro 
puro unos y chino mezcla otros, y tiene los de 
la Martinica; es decir, todas sus colonias re
presentadas en el Parlamento. Hago esta ob
servación al señor ministro de Ultramar, por 
que me parece que un archipiélago que cuenta 
cinco ó seis millones de habitantes, debe tener 
su representación aquí, à fin de poder pedir 
fuerzas navales para los otros archipiélagos 
que tenemos.

Me parece que la expedición que pudieran 
hacer los buques armados españoles, para el 
reconocimiento de las posesiones del archi
piélago de las Carolinas, podría abrir merca
dos á nuestra industria y à nuestros produc
tos, lo cual buscan otras naciones por todas 
partes; y podíamos enviar allí productos á 
cambio ae los que tengan ó deben tener por 
que muy posible será que muchas de las islas 
no tengan productos, y á estas es menester 
llevarles semillas, animales, etc, para que pue
dan subsistir y tener cambio con nuestras 
mercancías.

Yo no quiero molestar la atención de la Cá
mara, porque el asunto es bastante extenso, 
pero he de recordar al señor ministro de Ul
tramar. que existe en la isla de Yap cierto an
tagonismo entre el espíritu extranjero y el es
píritu español. Parece que hay allí alguna 
factoría alemana que pretende tener suprema
cía sobre una ilustre compatriota nuestra lla
mada doña Bartola, que se disputa el honor 
de ostentar la bandera española, y creo que 
corresponde al señor Minislro de Ultramar 
pqoeurar que esta clase de antagonismos no 
existan en una islas que acaban de ser objeto 
de controversias delicadas, y que ese espíritu 
germánico desaparezca, existiendo solo el 
que debe existir, el de la nacionalidad españo
la. El periódico Le Temps, de París, ha publi
cado un curioso artículo, referente á las islas 
Carolinas, en que da detalles sobre este inci
dente de las banderas alemana y española en 
Yap, que daré á los señores taquígrafos, para 
que se imprima en el Diario de las Sesiones, y 
vaya unido á esta discusión, sirviendo de com
plemento á mis palabras.

Por lo demás, el señor ministro de Ultramar 
y la comisión, que han oido mis observaciones 
verán si conviene modificar este proyecto en 
el sentido de que figuren en él los nombres 
de los tres archipiélagos que hasta ahora no 
habíamos visto figurar en el de nuestras fuer
zas navales, lo cual me alegraría mucho que 
pudiera suceder. Y ruego al Senado que me 
dispense por haberle molestado.

Rectijlcaciones
El señor marqués de CASA-JIMEEEZ: El se

ñor general Pavía y Pavía, mi digno amigo, 
presidente de la comisión, ha tenido la bondad 
de contestar á algunos délos puntos de que 
me he ocupado molestando á la Cámara.

En cuanto á la modificación que yo propo • 
nía en el art. 7.", ¡ue se mencionáran las tres 
posesiones que tenemos en el Archipiélago Fi
lipino, toda vez que no aparecen en este pro
yecto de ley, dice el señor general Pavía que 
está incluida esta fuerza naval al fijarse la de 
las aguas jurisdiccionales en el Archipiélago 
Filipino. También están incluidas en el pro
yecto de fuerzas navales de la Península, las 
de nuestras islas de Guinea; pero mencionadas 
expresamente, porque se dice: «Las fuerzas 
que se destinan á la Península, son también 
aplicables á las islas de Guinea, incluso un 
pontón y el personal necesario para él.» .-Qué 
dificultad debiera haber (puesto que las Ma
rianas, Palaos y Carolinas son tres pequeños 
archipiélagos distintos y aun disputados últi
mamente,) qué dificultad debiera haber en que 
se incluyeran en las fuerzas navales de Filipi
nas para que constara que realmente las fuer
zas del Archipiélago Filipino abrazaban tam
bién estas tres pósesiones nuestras? Y señórés, 
debe hacerse así, por la misma razón que ai 
tratar de las fuerzas navales de la Península, 
se habla de las de Guinea.

Dice el señor Pavia que ya se ha establecido 
el correo cuatro veces al año. Algo es princi
palmente para las Carolinas; pero sin embar
go, yo creo que debiera disminuirse el periodo 
de tiempo que média entre correo y correo, ó 
mejor dicho, aumentarse los correos, porque 
tener comunicación solo cada tres meses/es 
demasiado poco para atender con oportunidad 
á los acontecimientos que puedan ocurrir en 
un territorio del que recientemente hemos to
mado posesión.

Por lo demás, yo he cumplido mi deseo y el 
objeto que me proponía, que era llamar la 
atención de los señores ministros de Marina 
y de Ultramar, respecto á que tenemos aque* 
lias posesiones y debemos mirar por ellas, pa« 
ra que al aproximarse el periodo que ya fie 
indicado fie la apertura del canal de Panamá 
puedan hallarse aquellas islas en tal estado 
de civilización, que no desmerezcan al contae* 
to que han de tener oon los buques de todas 
las nqciones,

|| Él señor marqués de CASA-JIMENEZ: Em*
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niezo dando las gracias al señor ministro de 
Marina por su bondad al haber dado noticias 
Urdaderamente satisfactorias acerca de los 
adelantos que se van, consiguiendo en las is
las Carolinas desde que en Agosto último to
mamos posesión de ellas.

También agradezco á S. S. los deseos que 
ha manifestado de quedas comunicaciones se 
vayan facilitando á medida que nuestros re
cursos lo permitan.

Asimismo es importante^saber que se ha es
tablecido allí un ponton que sirva de baluarte 
flotante en las eventualidades que puedan 
ocurrir en aquellas comarcas.

Una indicación mía ha olvidado el señor 
ministro de Marina; quiza no haya creído con
veniente contestar á ella, porque ofrezca algu
na dificultad hacerlo por el momento. Me re
fiero á la conveniencia de que algún buque de 
guerra visitase las demás islas habitadas del 
archipiélago, para irlas preparando y saturan
do á la nueva vida á que están destinadas. 
Aunque esto haya de ser obra del tiempo, bue
no es que se vaya ganando poco à poco, á fin 
de que la toma de posesión de aquellas islas 
habitadas sea un hecho y no puedan ocurrir 
confiietos, que nunca son convenientes.

De todas maneras, creo que no resultará es
téril esta discusión, porque sabrá el país, y 
sabrán fuera de Espana, que no hemos hecho 
una ostentación qstéril de patriotismo en la 
defensa de aquellos puntos, sino que heñios 
defendido el derécho que creemos nos asiste, 
y que ponemos en ejecución todo lo que nues
tros recursos nos permiten para ayudar en lo 
futuro á las conveniencias de la navegación 
geneial de aquellos países.

Le contestará en nombre de la comisión 
el Sr. Valle.

Asuntos de Aragón
Copiamos de Lee Crónica de Huesca i
«Poco á poco vánse animando las con

versaciones en todos los círculos, sirv en
do de teína las próximas elecciones para 
diputados provinciales y los partidos polí
ticos de todos los matices se aprestan á la 
lucha unos con verdadera intención de 
taiunfar y otros con el objeto de distraer 
y quitar fuerzas ó los adversarios, sir
viendo á la vez para organizarse y ver los 
elementos con que pueden contar.
’ Así lo hemos oido y así lo decimos sin 
que por hoy nos esté permitiendo dar ma
yores detalles. «

Cherry tooth Past, pasta dentrífica de la ca
sa Gosnell de Londres.

1005 ca 816

Crónica del día

Sesiones de Cortes
CONGRESO

Sesión del 22 de Julio de 1886
POR LA TARDE

Proemio
Hace un calor horrible. Por eso no es 

extraño que la concurrencia sea tan esca
sa en las tribunas como en los escaños. 
Ministros hay dos en su banco: el de la 
gobernación y el de la Guerra.

Se suda el kilo.
Asuntos militares.—Intervención del Sr. Por

tuondo.
El interpelante la explana en un dis

curso exagerado y de acre oposición.
El ministro de la Guerra contesta al se- 

; ñor Portuondo, y dice que este se ha li- 
‘ mitado á hacer una exposición de todos 
■ los males que afligen al ejército, aunque 
; no estuvo acertado al formular los cargos 
que formuló.

¡ En efecto; niego que el soldado español 
i sea el peor alimentado, y desafia al señor 

Portuondo á que presente tarifas extran- 
1 jeras de comestibles, tan crecidas como’ 

las de España. Disfruta también el solda
do, según dice el ministro de excelente 

k higiene, no solo en la vida del cuartel, si 
I que también en lo que respecta á vestua
rio, pues lo posee adecuado para las dife
rentes estaciones. Del cuerpo de estado 
mayor tiene el orador una entusiasta de
fensa, y añade que lo dicho por el señor 
'^Portuondo respecto á la supresión de gra
tificaciones al profesorado, no tiene razón 
(de ser, pues en ninguna nación existen 
Semejantes recompensas reglamentarias, 

íí Yo admito, dice, que el ejército reune 
( todos los vicios de organización que el se- 
1 ñor Portuondo indica, adolece de todos 

i líos defectos; pero yo pregunto á S. S.: en- 
|/tre el ejército actual, que viene mejoran- 
I' do de dia en dia, y el de cierta época, en 
’í que no era ejército sino turba, en que no 
¡ había organización ni disciplina, en que 
' los soldados no respetaban á oficiales; en
tre esos dos ejércitos, digo, ¿no encuentra 
su señoría una diferencia enorme?

Yo deseo que la situación del ejército 
llegue á ser inmejorable; pero mientras 
esta aspiración pueda realizarse, el ejérci
to debe agradecer, como seguramente las 
agradece, las reformas que en su obsequio 
se hagan.

El Sf. Laserna interviene en el debate 
como militar, defendiendo, con frase le
vantada, al ejército de ciertos cargos que 
el Sr. Portuondo le ha dirigido.

Se suspende este debate.
Modus vivendi.

El Sr. Sanchez Bedoya, consume el se
gundo turno en contra del artículo 1.“, del 
cual dice, que perjudica á todas las clases 
de la socídad.

Se declara proteccionista, y particular
mente responsable de las opiniones que 
emita, aunque como es sabido, milita en 
el partido liberal conservador.

Se ocupa extensamente del último Con
greso vinícola, y dice que allá fueron 
muchos representantes sin título para 
serlo. (El Sr. Alvarado pide la palabra.)

Censura á los libre-cambistas por su 
propaganda que no conduce á nada posi- 

■ tivo.
■ A la hora de retirarnos de la tribuna, 

naras del Canal Imperial, una americana 
una boina, un pañuelo y un pase que le 
fué espedido, á un licenciado del penal de 
San José, el dia 21 del que rige.

El ignorarse el paradero de este sujeto , _____  ________
, hace sospechar que pereciese ahogado O^Ç^ .aficionado é inteligente público el aplau- 

continúa el Sr. Sanchez Bedoya en el uso el Canal. pA dido diestro y aventajado matador de no
de la palabra. Anoche á las diez promovieron un villos, Miguel Almendro.

fuerte escándalo en la calle del Clavel, 
dos mujeres.

Se dijeron tan tas. /lores, que tuvieron 
que intervenir los guardias hechos unas 
amapolas de puro ruborizados.

El señor obispo de Jaca suplica al 
gobernador, conceda permiso álas herma- 
nitas de los pobres desamparados, para 
implorar la caridad pública, con el objeto 
de que puedan allegar recursos para el 
sostenimiento del benéfico asilo que en 
esta capital tienen.

Los cadáveres de dos adultos y 
tres párvulos, fueron inhumados aver en 
el cementerio de Torrero.

*** La Comisión provincial, en sesión 
que ha celebrado esta mañana, después 
de haber resuelto varios expedientes de 
quintas, ha consignado su informe al go
bernador en otras de administración local 
y cuentas municipales.

En el rio Ebro, cerca del puente 
de hierro de la línea del Norte, fué reco
gido ayer tarde el cadáver de un ubogado.

Nuestro respetable amigo el exce
lentísimo señor baron de Mora, presiden
te del comité provincial del partido libe- 
rat-ennservador^ ha recibido un cariñoso 
y muy expresivo telegrama del jefe supe
rior de Palacio D. Fermín Abella, en nom
bre de S. M. la Reina Regente doña María 
Cristina, dándole las gracias, lo mismo 
que al presidente del comité local, por la 
afectuosa felicitación que le dirigieron 
anteayer con motivo de su cumpleaños, 
en representación de los comités del par
tido.

En carta que recibimos de Alagón 
nos manifiestan el excelente efecto que 
han producido en la opinión de aquel pue
blo las activas gestiones practicadas por 
el celoso diputado á Córtes señor Castella
no en el asunto de |las dehesas boyales, 
que tanto interesa en aquella localidad.

En Alagón, donde se acostumbra por lo 
común á nacer política personal, dejando 
como cosa secundaria los intereses gene
rales, no puede menos de ser recibida con 
aplauso la conducta del Sr. Castellano, 
que á instancia del actual alcalde nuestro 
estimado amigo D. Melchor Arqué, tanto 
celo demuestra por todo aquelle que afec
ta á los pueblos que le dieron su represen
tación.

Muy en breve publicará el £ole~ 
Un ojlcial^ la venta en pública subasta de 
4.417 cajones de pino, procedentes de en
vases de tabacos, que existen en los alma
cenes de esta capital y administraciones 
subalternas. -

En la mañana de hoy se han verificado 
en el Santo Templo Metropolitano de 
Nuestra Señora del Pilar, solemnes fune
rales por el eterno descanso del alma del 
que fué nuestro querido amigo el aprecia- 
ble jóven D. Francisco Jordán.

Él cadáver embalsamado, y colocado 
en una magnífica caja de zinc, ha estado 
sobre el catafalco durante los funerales.

Terminados estos, ha sido acompañado 
el cadáver con hachas por todos los con
currentes hasta la puerta de la iglesia, 
cantándose responso en la capilla de San
ta Ana.

Ambos actos se han visto favorecidos 
por numerosa concurrencia, demostrándo
se de un modo elocuente las simpatías de 
que gozaba el Sr. Jordán, muerto en| la 
edad más risueña y cuando el porvenir 
se le presentaba lleno de esperanzas.

Pronto publicará el diario oficial 
una circular de la administración de con
tribuciones y rentas, encareciendo á los 
alcaldes de los pueblos cumplan con la 
mayor actividad posible, el artículo 12 del 
reglamento provincial, para el cumpli
miento de la ley de 18 de Junio de 1885.

En su virtud rectificarán los amillara- 
mientos, enviando con urgencia, la re
fundición y catálogos á que se refieren 
los artículos 10 y 11 de aquel reglamento.

El servicio es de todo punto necesario 
y en la circular se hará constar que por 
su incumplimiento incurrirán los alcaldes 
en la responsabilidad que corresponda.

El día de Santiago, es según 
nuestras noticias, el designado por la so
ciedad de tranvías de Zaragoza, para co
menzar la explotación de el ramal que 
partiendo del Coso, ha de terminar en To
rrero.

El número de cajones que hay en cada 
administración, es. el siguiente: Zaragoza 
935; Ateca 99; Belchite 164; Borja 498; 
Cariñena 533; Caspe 488; Daroca297; Ejea 
775; Pina 260; Sos 378.

El tipo de postura es enteramente libre 
quedando á la conveniencia de los iícita- 
dores.

Las proposiciones se admitirán lo mis
mo en la administración principal que en 
las subalternas, verificándose en Zarago
za ante el delegado y en las subalternas 
ante los administradores.

Hoy se han recibido en esta^dele
gación de Hacienda las reales órdenes, 
nombrando á D. Tomás Pelayo y Diego 
Madrazo, ofic al segundo del cuerpo de 
abogados del Estado, y disponiendo pres
ten sus servicios ante la audiencia de este 
territorio, y á D. Cipriano Costantino Ca- 
reaga y Cortina, oficial segundo del mis
mo cuerpo con destino á la delegación de 
esta provincia.

Nuestros queridos amigos ios se
ñor Lóseos y Galvez, han establecido en 
la calle del Cuatro de Agosto número 7, 
un gran centro dedicado á la comisión y 
representación de toáoslos artículos que 
produzcan las mejores y más acreditadas 
lábricas, asi nacionales como extranjeras.

Celebraremos que dichos señores obten
gan las mayores prosperidades en sus ne- 
gffCÍOS.

El comandante del batallón de
pósito de Calatayud D. Baltasar Moreno 
Morales,, ha sido nombrado jefe de la caja 
de reclutas de aquel punto.

Las noticias recibidas de Tauste 
están conformes en que el estado del pre
sidente de, la Diputación señor Olleta no 

Por el ministerio de la Goberna
ción, se ha dispuesto qne el ayuntamiento 
de Pedrola, satisfaga en el ímprorogable 
plazo de un mes, la cantidad que adeuda 
aquella corporación á doña María Vidal 
viuda de D. Cesáreo Gorria, farmacéutico 
que fué de aquella villa, conforme á lo 
que dicha señora solicitaba en el recurso 
de alzada interpuesto contra un acuérde 
del citado ayuntamiento, por el cual se 
denegó á la señora de Gorria, el pago de 
los haberes que aquel había devengado en 
el desempeño de su cargo.

Al ilustrado director de este cole
gio de sordo-mudos, D. Antonio Arellano, 
le ha concedido la dirección general de 
instrucción pública, 2.500 pesetas de gra
tificación, por su celo y constancia en las 
tareas de la instrucción.

El mismo alto centro ha nombrado ins
pector de ese colegio á D. José García 
Aguado que ya lo es de la enseñanza en 
esta provincia.

Ha sido trasladado á la sección de 
fomento de Ciudad-Real, el que era oficial 
en la de este gobierno civil, D. Francisco 
Perez Azcárraga.

*** Con destino á la sociedad econó
mica aragonesa, ha concedido la dirección 
general de instrucción pública, una co
lección de libros escogidos.

A las cinco y media de ayer tarde 
fueron hallados cerca de una de las Alme-!.

es grave, pues si bien sufrió la fractura de 
la tibia derecha en su tercio inferior, se 
ha podido conseguir la coaptación comple
ta y suponen con razón ios distinguidos 
médicos señores Redondo y Gascón que la 
curación no se hará esperar mucho tiempo.

*** Sobradamente es conocido de este

Las graves heridas que sufiió en la pla
za de toros de Málaga, no le imposibilitan 
ya, para qué en la novillada del próximo 
domingo, estoquée tres magníficos torosde 
excelente trapío y grande romana oriun
dos de la acreditadísima ganadería de
nominada de la Cam^janiUa, de Pina de 
Ebro, cuyo actual poseedor D. Andrés 
García tanto celo demuestra porque los 
mencionados cornúpetos llenen cumplida
mente, los deseos de los mas exigentes. 
No dudamos que numeroso concurso de 
gentes asistirá al taurómaco espectáculo.

La empresa del teatro de Pignate- 
Li, está para contratar en Barcelona una 
compañía de zarzuela, por 20 representa
ciones, poniéndose en escena algunas 
obras de gran espectáculo.

Entre las artistas figuran las señoras 
Méndez y Perez y Sres. Ferrer, López y 
Hueso.

Mañana se pondrá en escena en el 
coliseo de verano la popular ópera de Ver- 
di Hernani.

ProbabLemente el mártes pró.ximo se 
cantará la ópera española Marina.

Hoy se ha suspendido la función por 
indisposición de la Sra. Ferni.

Alcance Telegráfico.
Mndrid 23 8‘35 mañana.

A última hora celebraron ayer tarde 
una larga conferencia en el Senado los 
Sres. Montero Ríos y Sagasta.

Han mediado mutuas explicaciones. 
Aunque los conferenciantes guardan re- 
serva sábese que el Sr. Montero Ríos acce
dió á continuar en el ministerio con tal de 
que las Córtes reanuden sus tareas en 
Octubre para legalizar sus reformas. Así 
lo prometió el Sr. Sagasta.

Efecto desastroso para el Sr. Monte
ro Ríos ha producido este arreglo. La se
riedad del ministro de Fomento queda 
mal parada.

Como consecuencia de la «onferennia se 
suspendió el consejo anunciado para ano
che. Se celebrará boy. Dícese ahora que 
Camacho es el dispuesto á plantear la 
crisis.

P.

Barcelona 33 10‘30 mañana.
Un respetable número de industriales 

han celebrado anoche una importante 
reunión, acordando dirigir un telegrama 
a los diputados y senadores catalanes 
para que renuncien sus cargos y vengan 
á Barcelona:

Ha habido una gran manifestación en 
señal de protesta contra el modns ï'ivendi.

Se ha remitido un enérgico telegrama 
al presidente del Consejo de ministros, 
declinando la responsabiíidacl que pudie
ra caber á los fabricantes por lo que ocu
rra en el caso de falta de trabajo.

■ Témense trastornos que serían de con
sideración. C .

Madrid 23 1U45 mañana.
Según telegramas de Barcelona, ano

che asistieron 300 fabricantes, delegados 
por los obreros, al gran ¡neetiiKi celebrado 
en el Instituto de Fomento, eii Barcelona 
contra el niodíis nirendi.

Se pronunciaron discursos en tonos vi
vos proponiendo resoluciones extremas.

Se acordó telegrafiar al gobierno pro
testando 'inodns, y declinando consecuen
cias.

También se determinó pedir la dimisión 
á los representantes catalanes, y organi
zar el domingo una manifestación.

P.

Subasta particular.
A voluntad de su dueño se saca en pública 

y extrajudicial subasta, la finca sita en esta 
ciudad, expresada á continuación..

Una casa en la calle de Castellana hoy de 
Boggiero, núm. 32 antiguo y 121 moderno', qüe 
consta de dos pisos y el de nivel y un tercero 
interior, y confronta por la derecha entrando 
con la de D. Manuel Franco de Villalba, por 
la izquierda con la de herederos de D. Jacinto 
Palacios, y por la espalda con la de D. Mariano 
Aladrén, estimada en siete mil quinientas pe
setas.

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 25 
de los corrientes á las once de la mañana en la 
Notaría del que suscribe, calle del Cinco de 
Marzo, núm. 1, piso segundo, y los que hayan 
de tomar parte en la licitación habrán de'de- 
positar previamente en poder del mismo, la 
cantidad del diez por ciento del precio de su 
tasación, y presentar la cédula personal, ad
virtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra el precio fijado anteriormente.

Los gastos de subasta y otorgamiento de la 
escritura de venta, serán de cuenta del rema
tante.

Los títulos de propiedad obran en poder del 
infrascrito Notario, quien los mostrará à cuan
tos deseen enterarse de ellos.

Zaragoza 8de Julio de 1886.—Joaquin Gime
nez.
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Unico corresponsal encargado en
de los anuncios y suscriciones XZ>oix C3. -ZV.

Agencia franco-hispano-por- 
tuguesa.

Cultos religiosos

Santos Apolinar ob. mr. Liborio ob. y Santa Primi
tiva vg. mr.

' Santas Cristina vg. Aquilina mrs. y San Francisco 
Solano c.

SOL.—Sale á las 4 h. 46 m.—Púnese las 7 h. 26 m.
CZJixTtos

En Santa María Magdalena, de seis y media á ocho.

Se hace la visita á Nuestra Señora de la Merced, en 
San Pedro NolasCo ó eu la catedral de La Seo.

En el Pilar y demás parroquias á las ocho.

En la santa Capilla, á las tres y media.
Horas en que se cierra el Santo templo Metropolita

no de Nuestra Señora del Pilar.—A las nueve y media.

Continúa el novenario á Nuestra Señora del Carmen 
en la iglesia de San Pablo á las seis y media de la tar
de, siendo orador D. Pedro Serrate, beneficiado de San 
Pablo.

Espectáculos

FUNCION PARA HOY.
La ópera «Hernani.»

A las ocho y media.
Entrada general y á palcos, 50 céntimos.

Plaza de Toros de Zaragoza

Unico corresponsal encargado en IF'ra-xtoia. 
de los anuncios y suscriciones IZ>oxx O- -A.- 

Agencia franco-hispano-por- 
tuguesa.ANUNCIOS
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BLENORRAGIAS 
GONORREAS 

"FLUJOS BLA-NCO8 .
I DEKRAMES 
recientes y antiguos, son 
curados en algunos dias, 
en secreto, sin regiznen 
ni tisanas, sin cansar ni 
molestar los organes digesti
vos, por las 

Píldoras 
I 6 Inyección de

Maca Tiarlnndla ( Almuerzos; 4 francos, con Vino.
-UICOm. X CVIUIIUCL j Comidas : 5 francos, con Vino.

Cuartos desde 6 francos al dia.

1016

UN REAU EU UITRO.
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Todas las misas que se celebren en la Santaa 
Capilla de Nuestra Señora del Pilar, el dia 24 
del actual, serán aplicadas por el sufragio de| 
las almas de

DON MANUEL FERRER 
DOÑA MARIA MARIN

y su hijo

DON PASCUAL FERRER
Sus hijos suplican la asistencia á sus relacio

nados. 869 Is 735

Todas las misas que se cslebren manana sa~g 
hado 24 del actual, en la capilla del Santo Cris
to de la iglesia parroquial de San Gil, desde las 1 
ocho á las once de la mañana, .serán aplicadas 
en sufragio del alma de

Doña Teresa Pobes y Flet i
que Jalleeió de la epidemia colérica en igual dia 

del año pasado.
Su familia ruega á sus amigos y relaciones la 

I asistencia, á cuyo favor les quedarán recono
cidos. 873 Ip . 538

Polisulfuro cáleieo líquido
Recomendado contra las enfermedades perecitarias 

de las plantas y principalmente de la vid (Erinosis ó 
sarna, oidium, mildew.)

Preparación y venta. Farmacia y Laboratorio quí
mico de Cerrada, Independencia, número 16.

NOTA.—Si el pedido escediese de mil litros, avísese 
con uno ó dos días de anticipación. Portes y envases 
de cuenta del comprador. 409 d 111

Gran media corrida extraordinaria de novillos y be
cerros de muerte para el domingo 25 de Julio de 1886.

Orden del espectáculo. Capeo de dos bravas vaca^ 
oriundas de la reputada ganadería de la campanilla, 
hoy de D. Andrés García. , , , ,

Se picarán, banderillearan y mataran a estoque, tres 
toros-novillos, defectuosos dos, y otro limpio de la ga
nadería de la campanilla antes mencionada.

Se soltarán cuatro bravas vacas para los aficiona
dos que gusten bajar al redondel.

CUADRILLA DE LIDIADORES. , 
Espada.—MIGUEL ALMENDRO, de Sevilla.
Sobresaliente de espada.—Joaquín Menasalva, (Bar-

berilio.) . j c t - ..Picadores.—Francisco Gomez, de Sev.u..; José Ro
dríguez, de idem; Julio Vicente, (Piu’ii'i^ucs,) de Zara—

Banderilleros.—Joaquín ^^lenusalva, de Madrid; 
Anastasio Alonso, (a) (Rata), de ídem; Santiago Cor
dente, de Zaragoza; Mariano Santos, (lemplao), de 
Zaragoza; Antonio García, (Toni), de ídem.—UN PUN
TILLERO. , . . ,

Una numerosa banda de música amenizara con sus 
acordes el espectáculo.

La función dará principio á las cinco de la tarde, y 
las puertas de la Plaza se abrirán á las tres en punto 
de la misma. , , ,

El ganado estará de manifiesto en los corrales de la 
plaza el dia de la novillada de siete á diez de la ma
ñana, y el apartado se verificará á las once de la mis
ma, siendo el precio del billete para presenciar esta 
operación el de 60 céntimos de peseta.

Gran. Hotel

MUEBLES DE
MADERA

CURVADA IDROVlDLfô

Jacob y Josef Robo
privilegiados-Viena (AUSTRIA)

Bazar de Cesáreo Campo 27 y 29, Coso,
1032 ci 325

GRANDES ALMACENES DE DROGAS
FKRMETEHIA Y GRISTALKRIA BB

JUAIV ALFONSO
Mendez Nuñez, número 7, (antiguo teatro de Variedades).

Se venden sierras para trillos á 2 \ li2 pesetas kilo; alambre galvanizado para 
emparrados á 2 pesetas mazo de 5 kilos; flor azufre de 21 á 27 pesetas los 100 kilos; 
dallas de 3 li2 á 16 reales una; horcas de acero de cuatro puas de 7 y 10 reales una; 
tubos para alcanduzados á 15 reales uno; idem de fregadera á 7 reales uno.

1034 líeme 61-253

LA ZARAGOZAlVA
Servicio alternado de Diligencias de Huesca á los Baños de Panticosa y 

viceversa.

£;L J)/á 1? JULIO

IBIARRITZ
En el punto mas pintoresco de Biarritz y cerca 

del Gasino.
El único que tenga vista almar y ála plaga de baños.
Recomiéndase por su lujosa instalación, gran, 

confortable, excelente cocina y moderados precios.

En Zaragoza.—Plaza de la Constitución, 6.
» Huesca,—Fonda del Sol.
» Pan ti cosa.—Establecimiento de baños.

702 61-254

LAS

0IF0ll£Biæ SECRETAS

Precios.—Palcos sin entradas, 7‘50 pesetas.—Entra
da á ios mismos, l‘5O id.—Toriles, I."* fila, 2‘50 id.— 
Idem 2.“ y 3.“, 2 id.—Tertulias, 1.^^ fila, 2‘50.—2.“^ y si
guientes, 2.--Delanteras de Grada, 2 id.—Grada de sol | 
y sombra, indistintamente l‘5O idem.—Asientos de ba- ‘ 
rrera, 1‘5Ü id.—Tendido, UNA peseta.

Niños menores de ocho años y militares sin gradua
ción 50 céntimos de peseta.

A los señores abonados les serán reservadas sus 
respectivas localidades, por todo el dia del Sábado 24, 
en el kiosco sito en la plaza de Sas, donde á la vez se 
despachará toda clase de billetaje, como asimismo el 
Domingo de nueve á doce en dicno punto, y en las ta
quillas de la plaza y verjados de la casa Misericordia 
dos horas antes de comenzarse la íunción.

Se observarán rigurosamente las prevenciones que 
la autoridad tiene dispuestas para esta clase de espec
táculos.

AJENJO »
ron jamaica

Marcas acreditadas y de
CONFIANZA.

S- XS.
100 ca 70-503

KAVA

TIPO-LITOGRAFIA ¡ 
Articulos de escriiorio.\ 

A. iBailliif

ALTA NOVEDAD-
1003 ca 20-504 |

Gasta-Alvarez, 34, se ven
de una casa; el maestro al
bañil de la Misericordia, l, 
dará razón.

815 sa 30-126

1002 ca 80-258
r rimera casa en

I DEL UOUTOD FOURNIER S 
\£xliMe lobn ntís oaj», csdafilltlors, 

ía Signatura ; Mwa-^óu^táue^ 
' París, 22, Place de la Madeleine

Dirigírselos pedidos impor 
tantes á C. A. Saavedra, TaiU 
bout, 55, París.—En Zaragoza, 
Sres. Ríos hermanos.

1024 es 60-843
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Observatorio Meteorológico de las Escuelas-Pías. I 
dia 22 de Julio de 1886. I

W o •■í ?» 02
Altura baro

métrica.
Tempera

tura.

9 m. 745‘70

3t. 743‘09 35‘0

Estado del cielo.
______ VIENTO.
Dirección. Euer:sa.

S.E. Calma

N. ■ «

Despejado

Nuboso

Temperatura máxima sol 43‘6.
Id. mínima á cielo descubierto 17‘1.
Lluvia 0‘0 milímetros.

A tos maestros albañiles
Plaza del Pilar, 28, próxi

mo á la calle de las Danzas, 
frente á la puerta alta del 
Pilar, se venden baldosas

03 Ide Valencia, en blanco y

GOMPHAS.
De muebles, colchones, 

iCopa blanca, máquinas de 
coser «Singer», en buen 
uso, alhajas y cuantos ob
jetos convengan; prévio 
aviso se pasa á ver los ob
jetos.

tí

00 
tí

O varios dibujos. También se 
reciben encargos de núme
ros, lápidas, imágenes y 
todo lo referente á dicho 
artículo, todo á precios 
arreglados.

.. 426 ild ct 60-3751

Paseo del Ebro, número 
59, se arrienda un espacio
so almacén de piso firme; 
darán razón en el número 
58, cuarto segundo.

1036 ci 40-253

Aguadores, 17, hay un li
cenciado del servicio, para 
guiar un coche ó mozo do 
café; abonarán.

849 2p 50-126

La perla anti-gastrálgica 
DEL OR. DELGADO 
Cura los, padecimientos 

lel estómago.
Medicación eficaz eontra las afec

ciones del estómago, sea dolor, ace
dia ó vinagres, vómitos despues de 
sas comidas: inapetencias, debilidad 
estomacal, saburras, disenteria, y en

COLECCION ARTISTICA
Magnífica publicación en 

colores, para los aficiona
dos á la marquetería; dos 
números mensuales, 4‘50 
pesetas año, en toda Espa
ña, se admiten abonos Don 
Jaime I, número G lampis-

Se arrienda un almacén 
fresco y de buenas condi
ciones, y en el mismo se 
vepden unas puertas vi
drieras, propias para una 
tienda; San Lorenzo, 5, por
tería darán razón. 856 2s

tería. 821 6p« 30-256

general para todas aquellas moles
tias <^ue revelen malas digesti jnes, 
eean o no dolorosas.

Prira mayores datos dirigirse al 
autor.

Depósito*—Sevilla; El autor, Far
macia Globo: Tetuan, 20. Y en las 
principales farmacias del reyno.
Precio de cada frasco 24 rs.

1020 ca 20-504
REDECILLAS

En la peluquería de Lo
pez, Alfonso I, 33, se acaba
de recibir las de gran tama
ño, que tanto las deseaban 
las muchas $eño»n» que se 
surten en esto ^_labteci- 
miento. R Is

Un jóven de buenas refe
rencias y empleado en una 
dependencia del Estado, y 
cargo de confianza, desea 
dedicarse desde las dos de 
la tarde en adelante, á lle
var la contabilidad, en casa 
de comercio, ó particular, 
hacer toda clase de cobros, 
ó administrar fincas; en las 
oficinas de este periódico, 
informarán. 854 2s

Se arrienda desde el dia 
de hoy, la primera habita
ción de la casa número 25 
de la calle de San Pablo, 
por meses ó tandas según 
convenga; informarán Es
cuelas Pías, número 45, 
tienda. 866 3p 20-337

En la barbería calle Cas
ta Alvárez, antes Ilarza, 
se necesita un dependiente 
qué sepa su obligación.

861 2s

Para cuidar un huerto y 
aves, se desea un matri
monio sin hijos; Coso, 31> 
tercero derecha, tratarán»

Subasta extrajudicial de 
una casa de inmejorables 
condiciones para cualquier 
industria ó fabricación, si- ' 
ta en la calle de la Demo
cracia, número 143, para 
el dia 31 do Julio, cuyo ac
to tendrá lugar en la Nota
ría de D, Angel de Pozas, 
Coso, 82, á las once de la 
mañana, y en donde obran 
los títulos de propiedad y 
condiciones para la subas
ta, que estarán de manifies
to todos los dias de diez á 
una de la mañana.

833 8p« 60-708

Postigo Sorreal, hay un 
matrimonio sin familia, 
que desea una torre por un 
sabido. 851 Ip 60-504

San Pablo, 96, hay un jo
ven para guiar un carro 
pequeño; en el mismo hay 
un óficial guarnicionero 
para fuera de la ciudad.

850 2p 30-507

862 3s

TSr o.c3La?iaBa,

Darán razón de una de 26 
anos de edad y 3 meses de 
leche, en la calle de los 
Mártires, número 18; cria
rá donde convenga.

859 3s
Hay una de 18 años de 

edad y mes y medio de le
che para criar en casa debuenas pre- paia vrrar bu casa at 

PnÏÏÎnd? camisería, los padres del niño; Coso
Echeandia, 18, segunda.

968 3s
JrvtkyA liiiju, VíVou 

84, tercero abonarán y da
rán razón. 872 3s
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